
Madrid comoobjetivo:La de/ensade la ciudad
/rentea la luchapor su conquista

JoséSXNCHEZ JIMÉNEZ

Departamentode Historía Contemporánea.
UniversidadComplutense.Madrid

(Comentarioen torno a la obra de 3. Aróstegui y JesúsA. Martínez:
La Junta de Defensade Madrid (noviembre, 1936-abril, 1937), Co-
munidad de Madrid, Madrid, 1984, 469 págs. más 15 de testimo-
nios artísticos).

La ya muy próxima celebración del cincuentenariode la guerra
civil españolaconvierteesta interesantey fundamentalobra en un
logrado umbral de toda la producciónhistoriográfica,a diversosni-
veles, que en estos momentosse viene preparando.

Una de las primeras referenciasserias —científicamente,se en-
tiende— en la más reciente bibliografía sobre este tema es de hace
ya doce años,precisamentede la primaverade 1972, en el III Colo-
quio de la Universidad de Pau, cuando el profesor Tuñón de Lara
pudo utilizar parte de las Actas de Ja Junta de Defensa de Madrid,
conservadasen la Biblioteca del Congresoen Washington,aunquesu
publicación se retrasahasta 1977 «para evitar dificultades de cen-
sura»(M. Tuñón de Lara: Estudiosde Historia Contemporánea,Nova
Yerra, Barcelona, 1977, pág. 9 y 225-250).

Y éstees el objetivo fundamental>segúnsus autoresafirman en la
notapreliminar a su trabajo: la reconstrucciónde los hechosy pro-
cesosdesde los que puede comprendersey explicarsela defensade
Madrid frente al objetivo claro, definido y proyectadode su torna.
Esta alternativa de conquista y defensa se convierte «en el primer
episodio de una guerra civil que se mundializa en las conciencias,
cuandoya lo estabaen la política» (pág. 17).

Sin embargo, lo que en una primera impronta destacaespecial-
mente, apartede ese singular ejemplo de actuaciónconjuntade sus
autores—uno en la plenitud de su magisterioy labor investigadora,
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el doctor Aróstegul, y el otro, 1. A. Martínez, atestiguandouna ma-
durezintelectual en plena juventud—> es la clara, ordenaday modé-
lica metodologíaempleada.En la misma nota preliminar ya indica-
da, tras el sustanciosoprólogo del doctor Tuñón de Lara que más
adelantese comenta> los autoresponen sobre la mesasus fuentes>
sus motivos, la radical negativaa considerarsu obra como definitiva,
el recurso constante,para contrastey complemento,a algo tan im-
portante como la «documentaciónadministrativa»,la prensa,las opi-
nionescorrelacionadasy contrastadasde testigosy protagon¶stas,tes-
timonios escritos e inéditos, y esosrestos aquí apellidados«arqueo-
lógicos», constituidospor tarjetas, carteles,medallas, etc., que más
exactamentepodrían calificarse simplementecomo «artísticos»,toda
vez que las coleccionesde Actas de la Junta,aménde los fondos de
Consejerías,si es que se conservan,aparecensucesivamenteidenti-
ficados como «documentaciónadministrativa».

Con todo ello seva a poder llenar un «espaciovacio», y se va a re-
ducir en una muy considerableextensióny en una fundamentalpar-
cela, el efectonegativoque narraciones«ideologizada»,justificaciones
testimoniales,modelos preestablecidos,etc., han venido llenando de
forma prejuzgaday conscienteo inconscientementefalsa.

La obra se componede un prólogo,de unapresentaciónpreliminar
por partede sus autoresy de cuatro capítulosen los quese suceden,
con claridad y lógica> la defensade la ciudad, la creación,estructura
y etapasde la Junta, su dimensiónpolítica y sus funcionesguberna-
tivas, dondese inscriben desdeel abastecimientode la poblaciónhas-
ta el control político-social de la ciudad. Para historiadorese inves-
tigadoresde la época resulta a la vez imprescindible y sugestivoel
doble apéndiceque sigue a las conclusiones:el primero porque se-
ñala, con modélica fórmula, los materialese instrumentosque sirven
de explicaciónal métodode trabajo;y el segundo,por dcervodocu-
mentalque justifica su desarrolloy conclusiones.Y como colofón se
recogeen reproducciónexcelenteuna amplia gamade carteles,tarje-
tas, litografias, representativasdel sitio y defensade la capital.

1. «Una guerra civil no la gana nadie»

Sólo seis páginasocupan el prólogo del profesor Tuñón de Lara
a esta obra; pero en esta pensaday vivida síntesis,que partedel jui-
cio sobrela guerraapuntadoaquí como título, se recogenlos tres as-
pectos fundamentalesde la obra, y se incita naturalmentea la lectura
y estudio sugerentede la misma.

Como primer aspectodigno de destacarse ofrece la posibilidad
presentede renunciara heridas>justificacionese «ideologismos>’; de



Madrid como objetivo: La defensade la ciudad frente... 233

superarel insuficiente nivel de conocimientode la «historia estruc-
tural de España»,capazde permitir el mejor análisis de estacoyun-
tura; de conseguir,con el uso de las mejoresy más completasfuen-
tes, «un enfoque de evidente dístanciamiento»sin necesidadjustifi-
cadoraalguna de por medio.

En segundolugar, Tuñón insiste en el objeto y contenidode este
estudio: la creación,desarrolloy gestiónde una «institución pública
local»; aunquela capitalidad de Madrid y el momento de asedioque
experimentale dan o exigen «conexionescomplejas: «Todo el inmen-
so drama de l936.~» (págs. 10). Y aquí es precisamentedonde se
resumemagistralmentelo quea lo largo de todo el libro tiene como
fin justificar o probar la hipótesis básica; esto es, el nuevo aspecto
de la capital de Españadondedejaronde coincidir «las palancasdel
Poder»y la presenciadel gobierno (resplegadoa Valencia)>y la con-
tinuación de la «vida cotidiana,aunquesin clara distinción entre lo
militar y lo civil».

La descripciónde la ciudad, muy reduciday lúcidamenteofrecida
en la página 11, resulta imprescindible. Es el espacío social de la
«gran ciudad sorprendida’>,dondese va aestablecer,al par quecam-
bia su fisonomía a finales del verano, «una relación directa f rente-
retaguardia».

El tercer aspectoque se destacaen el prólogo es el del «estudio
de conflictos entre distintoscentrosdel Poder»,en estecasoentre un
organismopara-estatal,la Junta,y el Poder central> desplazadogeo-
gráfica y estratégicamente.Aquí destacauna idea básicapara expli-
car cómo a partir de la unidad ideológica se puedendar> y se dan
de hecho, enfrentamientosentre partidos, luchas internas,miedos y

temoresno justificados, quizá por la prisa y nerviosismode las de-
cisiones,la luchapor centrosde poder y dc mando>etc. Algo destaca,
sin embargo,con luz propia; y quizá por ello se planteantodavíahoy,
sin posibilidad de una solución definitiva, «la vinculación emotiva
entre puebloy Junta»,que ciertamentepudo crearequívocos.A todo
ello, como recoge Talión, respondeníos autores cuando concluyen
que «no puedeignorarseeseestadode ánimo de las basessocialesde
Madrid en el invierno de 1936-37» (pág. 13).

2. Vi Papel de la Junta en la Defensade Madrid

La nota preliminar que los autoresofrecenprestaun servicioútil
y revela tanto claridad como disciplina en la investigación.Viene a
completarsecon el primero de los apéndices;y se comprendeque los
autoreslo pospongan,porque, de haberofrecido ahora cuanto en di-
cho apéndicese encierra,hubiera dado a su libro un carácterdema-
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siado árido y quizá hastanegativopara lectores interesadosmás en
el cómo fue queen el por qué o cómo se ha reconstruidoel proceso.

Como aportaciónfundamentala la comprensión,tanto de la obra
como de sus contenidos,aquíse resumentres ideasy unaconclusión:

Primera. La historia de la Juntaes inseparablede la defensade
Madrid; pero aquella logró situarsey sentirse«como concreción de
una determinadavoluntad popular», sobre todo cuandoconsiguió le-
giti,nar, conscientementeo no> su «propia misión» (págs.16 y 17).

Segunda. La historia de la Junta no sólo es la de un «organismo
político-burocrático»parala promocióno guía de un «esfuerzocolec-
tivo de guerra’>. En ella se contiene además—y ello colaboraa su
eficacia y «legitimación»—«una página importantede la historia de
las gentesde Madrid quehicieron y sufrieron la guerra’> (pág. 17>.

Tercera. La Junta encarna«corrientesy problemas»comunesal
conflicto bélico del 36. Aquí se jugaba una concepciónsocial de la
política y de la vida que en seguidaimplicarán «las corrientesde la
opinión pública mundial’>. Los autoresconcluyen,a partir de la afir-
mación de C. Bowers sobrela guerra de Españacomo preámbulo de
la SegundaGuerra Mundial, que la «primera gran batalla fue la de
Madrid» (pág. 17).

Y una conclusión: posiblementeuna de las pocascon definición
neta en todo este entramadode discreción,que sólo se rompe para
atacar,a veces con soma y hastacon cierta acritud, conclusioneso
afirmacionesno probadaspor parte de sus autores:«Es la Junta,en
definitiva, un capítulo de las dificultades de la Españarepublicana
paraforjar un objetivo común a las fuerzasque la integran>que die-
ra una razónde la lucha másallá de la meraconservación»(pág. 18).

. * *

A partir de aquí se trabael contenidode la obra dondese suceden,
como se ha dicho másarriba, cuatro capítulos,cuya lógica y claridad
llega hastaun repartode páginasen función de la importancia tanto
del contenidocomo de la labor de la misma Junta.Esta seriaciónde
contenidoslleva a la alternanciacronológicay temáticaque permite
la mayor accesibilidady la mejor reconstrucciónde proyectosy ob-
jetivos.

1. LA ORGANTZACIóN DE LA DEFENSA: DIFERENCIAS ENTRE

MOTIvOS Y RESULTADOS

El capítulo primero es la concreción espacio-temporalque sirve
de pórtico a la posterior creacióny actuaciónde la Junta,y parte de
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la Orden de Presidencia-del Gobiernodonde> tras comunicarsu tras-
lado fuera de la capital, se crea la Junta de Defensade Madrid, bajo
la presidenciadel generalMiaja, con facultadesdelegadasdel Gobier-
no para la coordinaciónde la defensay, en último término> caso de
tener que abandonarla capital, la salvación de material y elemen-
tos de guerra.

EstaOrden, firmada en Madrid el día 6 de noviembre,en la inme-
diata vísperadel asedio>queda lugar a uno de los másrelevantesor-
ganismospolíticos de la guerra,se da y se desarrollaafectandoo in-
volucrando«una parcelaimportantede la historia de la población de
Madrid» (pág. 24), puestoqueel control de la ciudad-capitalse volvía
decisivopara amboscontendientes.La dialéctica de defensa-conquista
de la capital conviertea Madrid, o a la luchapor su posesióny con-
trol, en la cuestióncentral, dondese acumulan,en correlaccióncom-
pleja, factores militares, procesos sociales y repercusionespolíticas
e ideológicas.

La proyeccióny la estrategiarepublicanasapenaslograron antes
del 6 de noviembreuna «coherentey unidireccional»política de de-
fensa.Indecisión y cambio continua de opiniones son las notas do-
minantesa lo largo del mes de octubre; y cuandoel gobierno repu-
blicano abandonael 6 de noviembre,con los sublevadosen puertas,
unaciudad, la capital del Estado,objetivo prioritario en el que coin-
ciden, junto a su población, el más importante centro de comunica-
ciones,la basefinancierade la nación y la sedede los «resortespo-
líticos y administrativosde la República»>la suertede la misma Re-
pública comenzóa cambiar.

En el detenidoanálisis de la política de defensalos autoresdes-
tacan primordialmentela preeminenciapolítica de la Junta de De-
fensa de Madrid y los fuertes recelosdel Gobiernoal comprobar el
protagonismomilitar y político que aquellava adquiriendo.

Por otro lado, partidos y sindicatosmanifiestan y profesanuna
unidad de objetivos —«Madrid debeser y será la tumba del fascis-
mo» (pág. 28)— frente a la disparidadde criterios, «fiel reflejo de la
heterogeneidadde la Españarepublicanade aquellosmomentos»(pá-
gina 28).

La consideraciónde una primera «Junta de Defensa de Madrid»,
de muy cortavida, con el objetivo de crear «organismosunitarios y
específicos»paradirigir la defensa>pero desprovistade cualquierca-
pacidadejecutiva,se presentacomo un signo de la perturbaciónque
se acercay cómo un dato más de la confusiónoperantea finales del
verano,de la duda gubernativaen una defensaeficaz> y de la trayec-
toria de Largo Caballero en su maniobrapara abandonarla ciudad.

La constanteno fue> pues,otra que la prisa consiguientecon la
marchade la guerra y el progresivo avancede los sublevados.



236 JoséSánchezJiménez

En medio de estos avatares,cuando se tiene prácticamenteto-
madala decisiónde defenderMadrid desdefuera, la Juntanacecomo
una creación imprevista, no pensada,sin delimitación de funciones
ni control de garantías.

Como resumende este primer capitulo que recogeen sus últimas
páginas la organizaciónprimera de la defensa,es de justicia señalar,
sin otra pretensiónque la de animar a su lectura y profundización,
las siguientescaracterísticas:

l.~ La seriedady minuciosidadcronológica y temática que se
mantienea lo largo de sus treinta páginas.

2> El claro organigramade la 3DM y de sus relacionescon el
Gobiernoy con el poder militar. A ello habrá referenciasmás con-
cretasy profundasen el capitulo tercero cuando se trate de definir
la dimensión política de la Junta.

3•ft El estudiopsicosocial(págs.45-50>; el paso de una desmora-
lización ciudadanaa unasituación de alta moral, imprescindiblepara
explicar el asedio de Madrid duranteun largo invierno frente a la
opinión admitida de su imposible defensa.

II. MENTALIZAR PARA LA DEFENSA:
cREAcIÓN Y ESTRUCTURA DE LA JUNTA

La JDM se constituyedefinitivamenteel 7 de noviembrede 1936,
y a su procesoconstituyentese refiere gran parte del capítulo se-
gundo, concretamenelas páginas75-86.

Aquí se planteauna revisión y crítica de los hechosy «aconteci-
mientos que perfilan este suceso.Se van a ordenarcon lógica y en
función de su importancia las noticias recogidasen actas, testimo-
nios orales y escritos y, sobre todo, las descripcionese impresiones
de la prensadiaria.

Hay que teneren cuentaque sucedenmuchascosasen muy poco
tiempo, y que, como es natural, la visión, o el recuerdo, de prota-
gonistas o espectadoresde primera línea no reúnen los datos preci-
sos para aseverarverdado certeza.

El análisis que precedeen el libro a la constitución de la Junta
está dedicadocon una oportunidad plena a la figura del general
Miaja (págs.68-75); y el propio carácter«controvertido»del general
es imprescindible para interpretar y comprenderla constitución de
la Junta.

El desbrocede juicios en torno a Miaja> a su capacidadmilitar
y a su comportamientopolítico> a su actuacióna partir de 1933, una
vez general, es un buen ejemplo de la prisa de los acontecimientos,
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de los clichés queoperabanen el veranodel 36, del cambio de juicio
que puedesuponerhablar y escribir de un hecho ya pasado,y de la
duda en aceptarcomo ciertos los juicios de Largo Caballero, sobre
todo en la ascensiónde un generalcon «cargoburocrático»>etcétera.

Ya en la página74 se da la explicaciónmás aproximada,al menos
de momento: el éxito de la defensade Madrid no puedeatribuirsea
<‘Miaja mismo», siquiera de forma tan destacada;Miaja gozaba> en
opinión de Bowers, de un «abundantebuen sentido, una voluntad
obstinaday excelentetácticasdefensivas»(pág. 250> nota 112); y final-
mente,«quela voluntadde estehombreoscuro enraizóperfectamente
con unos apoyos colectivos indudables».

Esta última variable parecedestacarsobre las otras. Podría de-
cirse, y al menosimplícitamente lo reconocenasí los autores,con el
apoyo de la tesis de Salas Larrazábal,que entre Miaja y el pueblo
de Madrid se desenvolvióun patitos común,en una sintoníatan per-
fecta que él mismo pudo decir más tarde,aunquelos autoresduden
de su objetividad, que «la salvación se debió esencialmenteal pue-
blo» (pág. 74).

No cabe duda que en los autorestambién se manifiestaen esta
ocasión esa acostumbrada’y casi atosigantepreocupaciónde la cul-
tura y del mismo mundomediteráneopor los «por qué». De no haber
sucedidocomo resultó la defensade la ciudad la conclusión quizá
hubieraquedadoescoradahacia un juicio negativo,hacia la explica-
ción del fracasopor el caráctergris, controvertido,debaja cotización
político-militar del generalMiaja. Sin embargo,la descripciónde una
psicologíapersonaloptimista,recogidaen la nota110 (pág. 250),quizás
puedaservir para comprenderalgo más la sintoníaentre jefe y pue-
blo, ese patitos colectivo vitalmente sincronizado.

En estetrance,y en esteentorno,la constituciónde la Juntacoin-
cide con el día mítico de la defensade Madrid (pág. 77). Aunque re-
sulta interesanteel relato minucioso del proceso constituyente,la
importancia clave reside en la relación entre las fuerzas políticas y
la Junta (págs.86-86); y concluir con los autores,que en los primeros
momentosla autoridad de la Junta no fue absolutamentediscutida
por nadiepeseaquelas reticenciasobrasenen consecuencia.El juicio
del diario Política, del día 9, llamandoa unaobedienciasin discusión,
tras la disposición incondicional del Tribunal Supremo a favor de
la Junta,es lo suficiente lúcida y anula cualquier intento de duda:
«deje, quien pueda sentirlas, las ansias de crítica para otro mo-
mento...‘> (pág. 86).

A partir de ahora se recreala estructura,funciones y etapasde
la Junta.Se adoptanla estructuray normas de funcionamientodel
propio Gobierno; se organizan, junto a la Presidenciay Secretaría,
ocho departamentoso consejeríascapacesde articular las diversas
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funcionesdel Estado; y se desarrollade inmediatoel enfrentamiento
entrela Consejeríade Guerra y la «dirección militar de la defensa».
La orden de creación resulta, por tanto, ineficaz para una coordina-
ción y diferenciaciónde actividades.

Ello explica las etapasde la Junta a lo largo del período: una
primera, hastael 25 de noviembre,en que resulta desmantelada;la
segunda,como resultado de «malas inteligencias» e «incomprensio-
nes recíprocas” entre Gobiernoy Junta, culmina en una Junta Dele-
gada de Defensade Madrid, con Miaja como «jefe de la Plaza»,que
«asumerealmenteel mando>’ y delegaen los r~presentantesde parti-
dos y organizacionessindicaleslas «funcionesnecesariasy estrictas>’
para la defensade la ciudad.

Después,y coincidiendo con su disolución> por orden de 21 de
abril de 1937, en plena crisis política del Gobiernode Largo, las fun-
ciones de la Junta pasarona serejercidaspor la corporaciónprovin-
cial y municipal de la ciudad. Los autoresconcluyen entoncesque
la disolución de la Junta respondetanto al cambio en la situación
militar como a «la crisis general en la relación de fuerzasentre los
grupos políticos que apoyabana la República» (pág. 96).

También aquí, como colofón al comentario de este segundocapi-
tulo, cabria concluir o resumirque la Junta resultóser unaverdadera
entidad de gobierno, un auténticoPoder de hecho quecontrolabalos
resortesde la Administración. Y como consecuenciade que su cons-
titución y funcionamientofueron simultáneos,y de que el Gobierno
abandonóla ciudad con sigilo y con prisasgenerandoasí cierto temor
al «vacío de poder»,aménde la pusilanimidadde Azaña, el papeldeci-
sivo de la Junta en mentalizar para la defensageneró dificultades,
reticencias,celos, en unafalta global de entendimiento.Y por último,
y quizá lo másimportante,la creación de la Junta fue «e] efecto ins-
titucional más notable e inmediato de la decisióndel Gobierno de
retirarse de la zona de combate»(pág. 34).

III. LA DIMENSIÓN POLÍTICA DE LA JUNTA

Sin lugar a dudas aquí reside el gran problema,el núcleo de esta
investigacióny definición de la Junta.

¿Un poder autónomo?¿Un poder delegado?O, ¿simplementeun
poder atípico, como la institución misma?

En este capítulo la lectura se vuelve más difícil, no tanto por el
tema que ganaen sugestividade importancia,cuantopor los matices
que lo acompañan.

Por pura cuestión de orden cabria indicar de entradaque la di-
picidad permanentede la institución conoce dos fases teóricamente
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delimitadasapartir de la correspondienteOrdende Presidencia;pero
en cualquiercaso no puedeolvidarse la situación de asedio,la capi-
talidad de Madrid, la «ubicación político-jurídica de la Junta» y su
relación con el Gobierno central que se ausenta.Y todo ello, como
los autoresplantean,potenciadopor las «disensionespolíticas inter-
nasde la Junta»,y la lucha por la hegemoníao dominio.

Se insiste en el libro en la armoníapolítica internade la p—imera
etapa;y es lógico si se tiene en cuenta la inmediatagravedadde la
guerraen las mismaspuertasde la ciudad y la misma coherenciadel
Gobierno republicano.Pero a partir de diciembre el escenariocam-
bia en parte,y las luchas por el dominio y control del Poderaumen-
tan en el interior, al mismo tiempo que se hacenespecialmentemani-
fiestas y hastaeficaces las reticenciasdel propio Gobierno.

Cuandoya en abril del 37 la guerra no amenacedirectamenteal
frente de Madrid> y cuando el enfrentamientoanarco-comunista
crezca> la duplicación de organismosy competenciasresulta inope-
rante, y la propia Junta deviene superfluay hastacontraproducente
para la política gubernamental(pág. 101).

La mayor o más reducidaautonomíade hecho dependióde este
cúmulo de circunstancias;y dondemejor se conocióe interpretóeste
intrincado problemafue en el propio seno de la Junta.Así al menos
lo plantea SantiagoCarrillo, consejerode Orden Público, en presen-
cia del ministro Alvarez del yayo en el mismo momentoen que la
primera Junta se disponía ser disuelta. Carrillo niega «vicio de ori-
gen»,y afirma que la 3nntavino en la prácticaa cubrir la carencia
e imposibilidad gubernativaspara defenderMadrid, para abastecer
a la ciudad y para «llenar» las demás obligacionesdel Gobiernona-
cional. Pero esta aparenteobjetividad no anula los argumentosdel
Gobiernoni borra las diferenciasinternasen la interpretacióny ejer-
cicio de las competencias.

Se puede, sin embargo, llegar a ciertas afirmacionescasi incon-
trovertibles: el Gobierno, porque no creía en su permanencia>no
especificósuficientementelos límites del poder de la Junta; ésta por
el contrario necesitó desdesus primeras gestionesampliar sus pode-
resadministrativosy políticos; y, lo que es másimportante,comenzó
a ser posible y exigida la defensade Madrid desdecentro.

A partir de estos presupuestosla desconfianzay los celos se dis-
paran.Si paraLargo Caballerola Juntano teníaen cuentaal Gobierno
más queparahacerlereclamacionesy peticionespecuniarias>los Con-
sejerosbuscabanentretantola definición y extensión de su poder,
se quejabande la falta de comunicacióncon un Gobierno lejano, y
justificabanla necesidadde extendersu mandomás allá de los lími-
tes territoriales de la capital al demandardel Gobiernopoderesmás
amplios «en todos los aspectosde la defensa»(pág. 104).
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La primera definición política de la Junta,la ofrecida por el mis-
mo SantiagoCarrillo en un discursopor radio el día 12 de noviembre,
resulta lo suficientementedifusa a nivel teórico como para permitir
en la prácticaunaequiparación con el poder del Gobierno (pág. 106).
En ella se hacía manifiesto el contrasteentre realidad —delegación
del Gobierno— y objetivo gubernamentalal crear la misma Junta:
servir de «auxilio” al generalMiaja.

La sucesióny relato de hechosque se recogenentrelas páginas106
y 114 es esencialpara comprenderla relación entre la marchade la
guerra y los avataresde la Junta en sus relacionescon el Gobierno.
La ya varias vecesaludida reunióndel ministro Alvarez del Vayo con
la Junta el 29 de noviembrevino de hecho a suprimir su poder autó-
nomo y, de paso,a centrar,mediante la concreción de poderesdele-
gados para la nueva Junta, el protagonismoy responsabilidadde
Miaja, anulandocualquierribete de poder «colegiado»y favoreciendo
la acción de organismosparalelosde repercusióny esfera municipa-
les. De esta forma se refuerza el protagonismode Miaja; pero su
poder,como el de la nueva Juntadelegada>quedasometidoa la pree-
minencia del Gobierno.

Las diferenciasinternas, ligadas a interesesy objetivos de plural
cariz, acentuadoscuandosemanifiestala dialécticaanarco-comunista,
es la traducción,en tono menor, del «resquebrajamientoprogresivo»
del Gobierno de Largo Caballero. Luego creceráde manera menos
prevista el protagonismode Miaja tras la batalla de Guadalajara,
mientrasque la Junta camina hacia su disolución al par que crece
la presenciay actuación del nuevo Ayuntamiento madrileño.

Lo que desdeel punto de vista de estecomentaristhdestacamás
en este capítulo es el epígrafereferido a la «naturalezapolítica de
la Junta”, y, como consecuenciade actitudespolíticas que se cruzan
o chocan,la dialécticaanarco-comunistaen razón de la «hegemonía».

Aquí, en acertadoanálisis,se atiendepor una partea la «imagen>’
de esteorganismopolítico ante los poderesy ante la opinión pública,
y por otra a la «explicación político-formal»> que se realiza a poste-
riori.

La Junta,que en el primer sentidomantuvo su «relevanciapolí-
tica», sobrepasóciertamente,a nivel formal y en la práctica,su carác-
ter delegadoen pro de su ratificación popular. No se trata aquí de
dilucidar si el poder de facto puedeo no convertirseen poder de jure.
Lo que destacaes el paso de atribuciones gubernativasa facultades
normativas dentro de una contexturabélica en que parece disgre-
garsela estructuradel Estadoy hay queevitar a todacosta tanto el
«vacio de poder’> como la concepcióno justificación revolucionaria
en medio de la guerra. No fue ciertamentela Junta un «instrumento
revolucionario>’; pero se puedepensaren que lo fueray se debió obrar
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como si lo fuera ante la escasacapacidadpolítica del generalMiaja.
El juego, o la lucha,por la hegemoníatiene, pues,diversosplanos.

El primero es el que cabríaplantearseentre el propio Gobiernoy la
Junta; pero el segundo,y capazde generara nivel social y político
más dificultades y una más compleja delimitación, es el que se plan-
tea dentro de la propia Junta, sobretodo entrecomunistasy anarco-
sindicalistas, cuyos objetivos, sin ser ajenos al propio desenvolvi-
miento de la labor de la Junta tanto en la marchade la guerra como
en las funciones administrativas que más adelantese analizan,eran
sobradamenteenfrentadosy muy polarizadosen unapolítica de con-
trol y de dominio.

La fuerza del respaldo popular y la eficacia demostradatanto en
la capacidadpolítica como en las funciones administrativasson e]
más neto superávit que los diversos grupos quiere capitalizar a su
favor. Paraello todos los caminos son válidos; pero adquierenuna
especialrelevanciala personalidadde ciertos representantes,la capa-
cidad y el peso de sus partidos e institucionesy todos los posibles
instrumentosinternos y exteriorescapacesde aproximarseo lograr
el control y dominio que asegurenla hegemonta.

IV. LAS FUNCIONES DE ADMINISTRAcIÓN Y COBIERNO

Este comentarioestáresultandolargo precisamenteahora, cuando
se puedever de forma más concreta,pragmática,casi diaria, la fun-
ción de ordenación de la vida ciudadanaque la Junta cumple. Casi
podría hablarse,desdeuna perspectivasocioantropológica,de la vida
cotidiana madrileña, que la labor, lo actuación,de la Junta haceposi-
ble y en cierto modo hastaordenada.

Porque es aquí donde residela explicación del arraigo popular, de
la moralización frente al asedio, de la insuflación compleja que capa-
cita para el sacrificio en la retaguardia,que tiene efectos tanto en
la población civil como en el propio frente.

La relación entre abastos,evacuacióny economíay transporteses
vital e insustituible. Pero el control político-social de la poblacióna
travésde la propaganda,de la censuray del mantenimientodel orden
público permite salvar a la ciudad y pasar con autoridad>con efica-
cia y hasta con brío de una guerra perdida a un asedio mantenido.

El esquemaque los autoressiguen continúa siendo precisoy repe-
tido. Ya en el subcapítulo referido al abastecimientose continúa ob-
servando el acostumbradoproblema analizado en las demás esfe-
ras: los conflictos de competencias,la multiplicidad de organismos
y los peligros de la ineficacia. Aquí se hace ademásmás patente el
servicio de la prensa,mejor del análisis de la prensa diaria> cuando
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se acumulanlas experienciasde cada día y se reproducela relación
entre escasezde víveresy el racionamiento.En estaspáginas(154-62)
resulta modélico el estudio de la crisis de subsistencias,que se con-
tinúa con el análisis y concreción de las vías de entrada y distribu-
ción de alimentos,y se completa con el juego de los precios al hilo
de almacenajesy de la práctica de un atomizado«mercadonegro»,
lo mismo que la pretendidapolítica de autoabastecimientoy casi
autarquía>etcétera.

La desmoralizaciónpsicosocialconsiguientecon el clima de gue-
rra precipita abusosmás allá de la dureza de la ley y de la misma
acción policial; y las colas interminablesen la búsquedanerviosade
algo paracomer y guardar 6acumulareranel caldo de cultivo para
la alteracióndel orden público.

Junto a estasexigenciasantenecesidadesmaterialesla Junta de-
bió atender igualmenteal control político-social de la población, a
los problemasde prensa,propaganday orden público, en los que el
papel de la censura, condicionaday justificada por la guerra, se
vuelve vital y trascendente.

Dos aspectosdestacansobremaneraen esta organizaciónde con-
trol de la opinión pública: la creaciónde un aparatode propaganda
en el que la política de espectáculosse convierte en una de las mejo-
res vías de influencia ideológica; y el controvertido papel de la cen-
sura, dondechocabanal mismo tiempo y con semejanteimportancia
las necesidadesde la guerra y las exigencias de información plantea-
das por partidos y demás organizaciones.

* * *

Un resumenfinal resultacomplejo porquetoda la obra se vuelve
necesaria.Estecomentaristacoincide con los autoresen que la labor,
la función administrativa de la Junta es al mismo tiempo la más
desconociday la más sugerentey socialmenteimprescindible.

Aquí se da el interrogante de siempre: Madrid, más allá de su
capitalidad,es la sedede un Podercentral; y cuandoéstedesaparece
o se nubla, cualquier institución que cubra sus funcionesadquiere
o recibe, sin necesidadde anterior propuesta>un complejo protago-
nismo que va más allá de los propios confines ciudadanos.


